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ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que sedis·
pone el comienzo de actividades de sesenta Institu
tos Nac:ionales de Ensefíam;a. Media en el afio aca
démico 1970-71.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los De
~retos de creación de Institutos Nacionales de Ensefianze. Me
dia, cuyas. actividades administrativas y docent€s han de c()..
menzar el próximo afio académico 1970-71

Este Ministerio ha dispuesto:

Lo Los lnstltuto.s Nacionales de Enseñanza Media mencio
nados a cor..tinuación comenzaran sus actividades administra
tivas elIde septiembre del presente afio Y. las académicas,
elIde octubre:

1. Aguilas (MUrcia). mixto,
2. Algeciras (Cádiz), masculino.
:t Algeciras Wádiz)) femenino.
4. Alicante, barrio «Babel», mixto.
5. Alrnoradl (Alicante), mixto.
6. Badajoz, femenino, número 2.
7. Barcelona, barrio de Montbau. mixto.
8. Beasain (Guipuzooa) mixto
9. Bilbao, barrio de' Churdinaga. mixto,

10. Blanes (Gerona), mixto.
11. Cáceres, mascuHno.
12. Cáceres. femenino.
13. Car.gas dE; Narcea (Oviedol t1l1xto,
14. Carlet (Valencia). mixto,
15. Castro-Urdiales (Santanden. mixtu
16. Catarroja (Valen~ia), mIxto
17. Coria tC:l,C€resl mixto.
18. Esplugas de Llobreg'at (Barc{~lona\. mixto.
19. Galdácano (Vh~caya), mixto.
20. Galdar (Las Palmas!, mixto
21. Gavá (Barcelona \ , mixto.
22. Guadix (Granada,), míxto.
23. Huelve., masculino.
24. Huelva, femenmo.
25. Inca (Balf'ures). mi.xto.
26. Jerez de la Prontera <Cádíz). mixto. número 2.
'27. Las Palmfu, barrio de Schamann, femenio.
23. Las Palmas. ~arrio Escalerilas, 11181'>cnlino,
:69. León, femer..ino, número 2. '
30. L.ugones (O,iedo), mixto.
31. Madrid. barrio VI «San BIas)} femenino.
:tt Madrid. barrio Canillas. mixto.
33. Madrjd. calle de Arcos de Jalón. mixto.
:H. Madrid. calle de Santa Brigida, femenino.
35. Madrid. «Quevedo», masculino.
:W. Me.drid, barrio de Entrevías masculino.
~7. Madrid. barrio de Entrevías, f("menino.
3B. Molíns de Rey (Barcelona). míxto.
39. Mor..eada-Rexach (Barcelona) míxto.
40. Monzón CHuescal, mixto.
41. Nájera (LogrofioJ, mixto.
42. Onteniente (Valencia) mixto.
43. Palma de Mallorca barrio Son MeJerit, mixto.
44. Pala de LaviRna fOviedo), mixto.
45. Potes (Santander). mixto.
46. Pravia IOviedo). mixto.
47. Puerto del Rosario (Las Palmas), mixto.
48. Puerto de Santa Maria Wádiz'J. mixto,
49. Sabadell (Sarcelona). mixto.
50. San Baudilio de lJobregat (Barcelona), mixto.
51. San Vicente de Raspeig (Alicante), mixto.
52. Santa Cruz de renerife, mixto
53. B.a.nta.nder. barrio «Ville. Jun{'O}>, femenino. número 2.
54. Sotrondio l'Oviedo). mixto.
55. TalaBa (Navarra), míxto,
56. Tarancón (Cuenca). mixto.
57. Torrijos (Toledo), mixto.
58. Val1 de Uxó rcastellón). mixto
59. VendreU (Tarragona)_ mixto.
60. Vigo (Pontevedra). barrio «El Calvario», mixto.

2.0 Los Directores que .sean nombrados para los Institutos
Nacionales de Ensefianza Media citados tomarán posesión de
sus cargill> ante los Rectores de las Universidades a cuyo Dis
trito corresponúa. el Ir..stituto respectivo. a partir del 15 de
agosto hasta el lb de septiembr€' próximo.

3." Los Directores de los Institutos a que se refiere esta
Orden deberán elegir provisionalmente Habilitados, elevando
luego su propue:cta a la Subsecretaría del Ministerio y dando
cuenta de la misma a la Sección de Créditos de Ensefianza
Media y ProfesionaL

4." Se autoriZa a los mismos Djrectores para designar pro.
visionaJmente a la total1dad de tos cargos directivos de sus I~
titUt08, cuando r~o $ea posible la reunión del Claustro de Pro-
fesares en tiempo oportuno, debiendo dar cuenta inmediata a
la Dirección General de Ensefianza Media y Profesional (sec
ción de Gestión dÍ' Personal).

5." Lo.s CatedrátIcos y Profesores agregados numerarios que
en virtud de concurso de traslado hayan 81do destinados a los
expresados lr.:stitntos, tomarán posesión de sus cargos entre el

15 de agosto y el 1 cte octubre próximo, comunicándolo a ta
Dirección General de Ensefianza Media y Profesional.

6.° Lo." Directores podrán establecer plazos especiales para
las inscripciones de alunmos y alumnas de enseñanza oficial
correspondientes al afio académico 1970-71 en estos Centr'.Js,
con la cor.diclón de que ninguno venza después del 10 de octu
bre. l ..a5 fechas de estos plazos serán anunciadas públicamente
con Ira antelacIón nece.:ial'ia y comunicadas a la Inspección de
Enseñanza Media del Distrito Un1\"ersitario respectivo.

7." Se autoriza a la Dirección General -de Ensefianza Media
y Profesi{)I::.al -para que por Resolución adopte las medidas com
plementarias que exija la. apertura y funcionamiento de esto...
l1uevos InstitutOR.

Lo digo a V_ 1.. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L
MadMeL 27 de julio de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Direct'Jr general de gnseúanza Media y Profesional.

'1Ii\JISTEJ~IODE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de Julio de 1970 por la que se aprue
ba el proyecto de la instalación frigorífíca rural
r¡ue «Frigotel» va a realizar en Oliva (Valencia)
ucogiénd-ose a los beneficios de Red Frif/orílka Na
donal.

Lmo Sr.: De conformidad con ta propuesta elevada por esa
Subdirección General relativa a la instalación frigorífíca rural
que {(Frigoríficos y Hoteles Olivenses, S. A.» (FRIGQTEL). \'a
a realizar en Oliva (Valencia), acogiéndose a los belieficios de
la Red Frigorífica Nacional, y una vez cumplida, en el plazo
~ñal3ido para ello la condición expresada en el apartado tre:;;
de la Orden de este Departamento de 6 de marzo de 197ft por
la que se aprobó el anteproyecto de aquélla,

Este Ministerio ha tenido a bien dü;¡poner:

Uno.-Aprobar el proyecto de la il1.staladón presentado, con
~lr: presupuesto reducido a efectos de obtención del crédito oL
cial a: la c.'mUdad de 30.467.081 pesetas.

Dos.-Aprobar dennitivamenteel expediente de concesión de
lJeneficio~.

Lo que c.-omnnico a V. 1. para su conocimlento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 27 de juBo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
l1nal de Industrias Agrarias.

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que se de~
clara la central hortofruHcola a instalar en AI
guaire (Lérlda; por el Grupo Sindical de Coloni
zación número 12.399 camprendida en Sector In~

dustrial Agrario de Interés Preferente y se aprueba
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad Con la propuesta: elevada por eSa
Subdirección General sobre petición formuiada por el Grupo
Sindical de Colonización número 12.399 para instalar una cen
tral hortofrutícola en Alguaire (Lérida), acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto 285611964, de 11 de septiembre,
y de acuerdo con lo dispuesto en la: Ley 152/1963, de 2 d.e di~
ciembre, sobre industrias de interés -preferente., y demás dispo
siciones dictaminadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la cent.ral hortofrutlcola de referencía com
prendida en el sector Industrial Agrario de Interés Preferen
te a;), manipulación de prochIctos agrícolas perecederos. del
artículo primero del Decreto 2856/1964, de .11 de septiembre, por
cUl11plir las condiciones e;cigidas en el mismo.

Dos.-La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda inélulda en dicho Sector IndustrHtl Agrario de Interés
Preferente.

Ttes.-Otorgar los beneficios previstos en el grupo A de los
señalados en la Orden de este Mirusterio de 5 de marzo de 1966,
excepto el de expropiRCión forzosa. por" nQ haber quedado pro
bada su necesidad.

Cuatro.~Aprobar el proyecto presentado, limitando su pre~

supuesto a la cantidad de 11.847,141 pesetas.


